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Anla otorga licencia ambiental a parque
eólico en La Guajira

La Anla le dio el visto bueno al proyecto Parque Eólico Guajira II, de
la empresa Isagen S.A. Con este, ya son ocho los proyectos
aprobados de fuentes no convencionales de energía renovable.

Redacción Ambiente

Medio Ambiente

Este 1 de septiembre la Autoridad Nacional de Licencias

Ambientales (ANLA) anunció que ya le otorgó la licencia ambiental
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al Parque Eólico Guajira II, que hace parte de ellos proyectos de

Fuentes No Convencionales de Energía Renovable (FNCER) que hay

en el país. (Lea Desastres climáticos han causado más de dos

millones de muertes en medio siglo)

En esta ocasión, la construcción del parque eólico estará a cargo de

la empresa Interconexión Eléctrica S.A. y la idea es generar energía

limpia con una capacidad total instalada que oscila entre 300 y 420

MW. “Esto equivale a una reducción de emisiones de gases de efecto

invernadero entre 196,31 a 274,83 toneladas de CO2, equivalente a

392.000 kilómetros recorridos por un auto familiar en un año”,

explica la Anla en un comunicado.

“Con esta, son ocho las licencias ambientales que ha otorgado la

ANLA de FNCER, que generarán 2.145 MW, superando la meta

establecida por el gobierno nacional de 1.500 MW para este

cuatrienio, lo que aumentará la con�abilidad del sistema eléctrico

del país y con ello, la consolidación del proceso de transición

energética en el territorio nacional”, asegura la entidad.

“El desarrollo de proyectos de Fuentes No Convencionales de

Energía Renovable va por un excelente camino. Contribuyen a la

reducción de los gases de efecto invernadero y contrarrestar los

efectos del cambio climático”, d�o, por su parte, Rodrigo Suárez

Castaño, director de la Anla.

La idea es que, una vez termine la etapa de construcción, se empiece

a hacer control y seguimiento al proyecto para poder veri�car que

se está cumpliendo lo estipulado en la resolución (1511 del 27 de

agosto de 2021)
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agosto de 2021).

*Nota del editor: Esta nota fue modi�cada porque decía que el

proyecto Parque Eólico Guajira II, hacia parte de la empresa

Interconexión Eléctrica S.A. Este proyecto es de Isagen S.A.
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